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OfRECCSON-ADMINáSTRÁ'OTNi 
Caílo tíel Carmen, núm. 29, entresusfci^ 

Taléfono n f e ,  25«4i

; m U TA m  BJEi^PLARBS: 
fessiisieHo ÚB Sa Gobernación, planta &a|9 

Húmero auéltO) 0,59

a  M A R I O .

Parta oficial

Ministerio de Hacienda
Real decreto auíovizando al MiniSxVo 

de este Departa-mcnto para presen
tar a las Corles un proyecto de ley 
sobre concesión de crcdüos exiraov- 
dinarios por el. total importe de pe
setas 5.932.934,33 a tos presupiicsíos 
dC‘ gasifis de los Ministerios de Ins^ 
triuvíón piiblica y Bellas Artes, Fo^ 
mentó y gastos de las Contribuciones 
mentó y gastos de las Contribución 
nes y  lientas públAcas.— Páginas 162 
y

Mimsterio de Estado
Real orden disponiendo c¡uc D, Ser

vando Crespo y Boeúlo cese en el des
pacho de la Sabsecréíaria de este 
Ministerio, cjnc iriterinameníe venia 
desempeñando.— Página 163.

Ministerio de la GueiTa
Real orden circular disponiendo que

den anulados, por haber sufrido ex-̂  
travio, los docaraentos que se raen- 
cionan^ pertenecientes a los ind ivi
duos que figuran en la relación que 
so publica.— Página 163.

Elimsterio de Hacienda
tea l orden resolviendo el -expediente 

incoado a i m í a n c i a  de B. Joaquín 
Menéndez Ormaza, conio Gerente de 
la Soeiedúd/''La Correa E idráu lica \ 
en solicitud de varios de los hene- 

..ficios de la ley de 2 de Marzo de i917j 
sobre protección a las indM Strías nue- 

 ̂Vd-s y  desarrollo de las ya e x i s t e n t e s ,
^  Páginas 163 ^^164.
pira drscstimmido ¡a petición de auxi

lios de lá leij de 2 cíe Ülarzo de 1917 
formulada por D. José Vilar David, 
Gerente de la razón social ''Hijos de 
-Justo VilarcS, en üA'.— Páginas 164

vira  úisponiendo que . a B. José López 
^ors, Abogado del Estado en la B e -  
Icgctción de Hacienda de La Coruña,

 ̂ le drn las gracias _ de oficio y se 
-tomo nota en. el excediente personal

del interesado pava que pueda sety 
virle de mérito en su carrera.—Pá
gina 165.

' Ministerio de la Gobernación
Real orden nombrando U7ia Comisión 

que Cfiíienda- en todo ¡o concernien
te a la debida preparación deí sép
timo Congreso de la Unié -̂i Postal 
Universal, que habrá de celebrarse 
en esta Corte a partir deí día 1." de 
Octubre del corriente afiO, y dispú- 
ráendo que a esa Junta se le otorgiien 
facullcides para solicitar fondos a 
medida que lo considere preciso, con 
cargo al crédito pedido ya al Blinis- 
ierio de Hacienda para atc^iciones del 
■inferido Congreso.— Página IGÓ*.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bailas Artes

Real 07^den no^nbrando el Tribunal pa
ra las oposiciones a la plaza dv Pro
fesor de tcrinmo de Arüm ótica y  
Algebra, Ampliación de Matemáticas 
y  Geómetría descriptiva, vacante en 
las Escuelas Industriales dé Linares 
y  Alcoy.— Páginas 165 y 166.

Otra ídem  id. para las oposiciones a la 
plaza de Profesor de termino de Me^ 
canisinos, M áquinas-Eerramientas y  
Motores, vacante en la Escuela i n 
dustrial de.Las Palmas {Canarias).— 
Página 166.

Otra ídem  id. para las oposiciones a la 
plaza de Profesor de término de D i
bujo artisiico y  Elementos de His
toria del Arte, vacante en la Escuela 
de Artes y Oficios de Santiago.—- 
Página 166.

O lra^dein id. para las oposiciones a la 
plaza de Profesor de ténníno de Di- 
Pujo lineal, vacante C7i la Escuela de 
Artes y  Oficios de Lá Coruaa.—Pá- 
gma 166.

Otra disponiendo se a n u n c i e  cd turno  
de traslacüm la provisión de la Cá- 

. tedm  de Mmeo'alogía y  Botánica, va 
cante en la Facultad, de Ciencia§ de 

, la Universidad de Sevilla. — Pdgi- 
7ia 166.

Otra ídem id. al turo de oposición en
tre Auxiliares la provisión 'de la Cá
tedra de Patología qidriTrgica, va 
cante en la Facultad de Medicma de 
Cádiz.— Página lóQ, A

Otra aprobando las oposíciojivs en fu r-

710 Ubre ¡cara proveer las Cátedras de 
Lengua y  L iteratura castellanas de 
los Institutos de Gijón y Soria.,, y 
disponiendo se, expidan los nombra- 
inientos en ¡a forma reglamentaria, 
Pági7ias 166 y 167.

Otra Ídem. id. id. para proveer la Cá
tedra de Lengua francesa del BiSti- 
tuto de La Laguna [Canarias), y dis- 
poníendo se expida el iioynbixiwiem- 
to en la form a imglmncntaria.— Pá
gina 167.

Otra n.onibrando, en ̂  v irtud  de oposi^ 
ción, a D. Emilio Atareos García, Cce 
tedrático miincraHo de Lengua y Lv  
teraíara castellanas del Institu to  di. 
Gijón,— Página i 57.

Otra ídem, ídem, id., a D. Geimrdo Dic-  ̂
go Cendoya, Catedrático numeraric 
de Lengua y  LUeraiura castellanas 
del In túu to  de Soria.— Página 167.

Otra ídem, ídem id., a D. Juan Astiz y  
López de Goicoechea, Catedrático nu
merario de Lengua francesa del Ins
titu to  de La Laguna.— Página 167.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden concedie7'ido un nuevo php. 

zo, que terminará el 20 del 7nes ac
tual, para que los poseedores de tr i
go y harina que no lo hubieran ve
rificado' presenten en los réspetivos 
Ayuntam ientos declmxiciones juradas 
haciend.0 constar cuáles son sus exis-' 
fencías de trigo y harina eii la indU 
rada fecha.— Páginas 167 y 168.

Adniinistracicn Central
In'STuügcíón pública .—Dirección 

ral de Bellas Arles. — Disponiendo 
sean cuatro los ejercicios de oposi
ción a la plaza de Profesor auxiliar. 
7nmeroxio de la enseñanza árlistid  
ca, cuarto gmtpo, vacante en la Es
cuela Superior de Airiuitectura d i  
esta Corte.— Pági7\a 168.

Anunciando a oposición Ubi^e la provi
sión de la plaza de Profesor auxiliar 
del pjdmer grupo de la enséñwrzá 
cientifiea, vacante en la Esciiekt Su
perior de Arquitectura de Madrid.—̂ 
Página 168.

 ̂ A bastecim ientos. — Delegación Regia 
T ransportes por fe rríí-eari* ! '! .P re - 
rrogando hasta el día  ̂5 inclusive de
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Mayo la vígen-cia de la disposición de 
24 de Febrero, del año actual, publU  
¡cada en la G a c e ta  del 27, sobre la 
facturación en turnos preferentes de 
lô s abonos, azufre y  sulfato de co
bre,—Páaina 168.

A n ex o  Í a '—  B o l sa . —  Observatdrto  
OENtmAL MetborolOoíco.— S u b a s t a s . 
A d m in istr a c ió n  p r o v in c ia l .— Admi-
xNiaTRAGIÓN MUNierPAL. — ANUNCIOS 
OFICIALES de la Sociedad del Pantano 
de Puentes; Sociedad Electra de Lar
ca; Reformatorio de Jóvenes de A l
calá de Henares; La Argentífera; La 
Prosperidad Catalana,; La E m eriten-

se; La Mut^tal Latina; Dirección ge^ 
neral del Tesoro público; La Unión 
y el Fénix Español; La Papelera Es
pañola; La Califamia Manchega; So^ 
ciedad Española de Fe invocar rules se- 
cvMdavios; Unión Protectora; Bañco 
de Reus de Descuentos y  Préstamos, 
y Co7npañía Vasco Valenciana de Na
vegación,

A n ex o  2,'’ —  E d ic t o s .— Gu a d r o s  e s t a 
d ístico s  de

G u e r r a . —  Relación de ¡os documentos 
que se declaran, anulados por haber 
sufrido esrtravio, pertenecientes a los 
individuos que se mencionan.

líAGniÊ fDA.—^^Subsecretaría.-—ínspecc i ón' 
general.— Estados de lajrecaudJxción 

- obtenida en el mes de Marzo del co
rriente año. ■ '

A n e x o  3 T— T r ib u n a l  S u p rem o .— S a lá  
, de lo Givi'i.—Pliegos 9lj y  96,
Sata dedo Go-nten-cioso-AdministrativOc 

Indice de las sentencias,y  autos dic^, 
lados por esta Sala dnrante el se-4 
giindo semestre del año próximo pa^  
sado. '

Portada para el tomo de las sentenciaí 
y autos 'correspondie7ites a la Sala de 
lo Contencioso - ÁdmiipJst?^at'ivo de¡ 
segundo semestre del año anteidor, j

P A R T E  O FIC IA L

PFJSfl^EílCIA DEL CO1SEJ0
DE i i i i s m o s

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
Cq.' D. g-), S; M. la  R e in a  D oña V icto- 

• r ia  E ugenia , S. A. R. el P rín c ip e  de 
A stu ria s  e In fa n te s  y denias p e rso 
n as  de la A ugusta  Real F am ilia  con- 
■linú&n sin  novedad en su  im p o rtan - 
tfV ;;alud.

 r-v  — -i

m s i p o  BE M A C »

REAL DECRETO
Oe acuerdo co>n Mi Goaisejo de 

ait&íro’Si,
Vengo en autorizar' ai %  í-Iatc-ieEda 

para que priiseniio a la*s Oí>rte:  ̂ un  pro»' 
jrecio) de ley sobre ooncesién de crédi
tos extraordinarios por ei} total importo 
^  5.0-32.034,33 peseta-S', a  los presu- 
p-uostnos de; gastos de h m ' MinistpriiOfS 
(d!e Inistrncción pública y Bollas Aricis 
y  Fomento, y Gastos de las ConUúbu- 
eiones y lientas públicas.

DadiO' en Ban Bebasl-ián a trece do 
Abriii de míill Uiovecientos A-eMe.

AIFO,NB(>
El Míiiisíro de Ilacieíiaa,
Gabino  B ugallal .

A BAB CO-RTE^
Por i ^ i f i c i ’enci'a die la c ifra  piv-su- 

puesfea 'eti ejereicios anieEúoreg^ no- fuie-" 
ron x^atMecihas a l persional déip»enidfen- 
te  del Mi'nií^riiOi dte Iii-struec-ién pú- 
M e a  dilversas aten-cionm que a s-̂ i fa- 
v<KT eietán rieiconocád'-aS' y Mqui'íM^xSi. Rcr- 
tléreníse iodás ellae, con eií detalle ex- 
prcisarlio en la. aid-juirta teliatción, a  dR 
Ifemifcdasí d)o baberie-s, quin-
.quenios, 'reiBiintemcionieis' y ' ^ ‘Wtíñea- 
'c<MtLm‘ p<̂ r ch que
tieiíeií ‘(tefrecho a pereiM r GaiEb-
'drátkiOíS, auxl;]‘i.are-.si, funiCíi-onaTios ad- 
m'mistríMdMois, M-aesitrpis de/ pránQ^era en- 
asefíanm y Junf^i cetñiraT 4e éerocfees

p.a'£ivo:5 doii M-agiist'erí.o, cuyas cbliga
ciones sólo pueden satisfac-erso: me- 
diante la cioincesión die los noce-sarios 
créditos extraordiriarios, por afectar a 
presupuie-stos' ya eeruad'os.

Igual carácLor ba de terDcr el crédi
to' pTeici'S'O para  sufragar lois gastos 
oca'Sio'B-ad-cs en ci entierro  de D. B-eni- 
to Pérez Gaildós  ̂ por niOccxiiStir en pre- 
euxiuústo ningún comicepío a,l que im 
putar ei pago y tratarsio de una: aten
ción acordada por Real decreto do 4 de 
Enero último. Y dial mismo •nitoiclb de
berán cubrirsiG tas obiigaciicnes duri- 
vaidaa du la aplicaciión de la ley áe 4 
do Marzo dio 1915, relativa a  la indus
tria  sedera, pondóentcs do abono por 
inaufieirneia dio ta  dotación asignaiíta 
a estvv servicio en ei pasado ejercicio 
de ^Oiá-20, .

Finailmenie, es aslmi-smo inexcu-s-a- 
blú a rb itra r recursos para  cum plir la 
sentencia diclada por oi Tribunal Su
premo r mi; f coba. 5 de.' Abril), de M R l5, 
mantáada ejecutar por Reail érden dP 
25' ác Brpti.embre d*cl mismo abo, por 
lá que •se rocónoro -a - los- iiUrederos.' dé 

■’D. ■ JiCiSé Gairv'oy y Gapdopón .e] écrct- 
cho a que- se loe devuelvan 5.716.4307, 
pcisietajs como impiiesto de . derechos 
re ai] es que! les fué. d’iquidiádo do iifás, 
y:que produ,jo o;I cons'iguíente ingreso 
en e} Tesoro.

Todas.' estas ■ atenciones ascienden, a 
5T,J^Q'34,3'3 pe.seíats, constando- en Iiois 
'OSpG-ctivo:S! expedientes IojS raziones que 
m cada c-aso justiñcan la nece'S'idad de 
dorgar los erórMtm fndimpensables^ por 
•uyoís fundamentes, el Ministro, que 
s-uiscribe., por acuerdo deí Goamejo de 
Ministros, y con 'la autorización d e '^ u  

úMajestadj tiene la honra de someter a  
j l«as Gcir ie;;̂  eü fílgul-enle

' , . ' í^ROYEGTO DE LEY:

AíTiculos i , '’ Se conceden créditos 
extracrdinarios por la  sum a do p e - ' 

ysíe!te,9 5 .9 3 2 .9 3 4 3 3 , a  eapítuios: adieiiO'' 
nafas de l'Ofs .pres’upire.sJto.s díé gasto,s, de 

M iniste ios de instrucción púBKca 
y Beflns Artesa Fom ento y Gas-to/s de 
] »  C « tr ib ii’CiOTiaS' y Rentas pú}3lica'a, 
com dost-ima a h s  oblágaciónies’ que se, 
expremn -en la  adfunta reilaC;ión.'

Arí, 2.'" El im porte de los^antédi-í 
d ios créd'ito-s ex írúord i liarlos se cubri
rá  en la forma do-tcrminada peo:* d  a r
tículo 41 de» la  ley de,. AoRnmistA’aciún 
y Contabilidad, dio la Hacienda públicia,.

Madriid!, 14 d¡e Abril do 1920.— Êl Mi
nistro de Hacienda, Gabino Bugallal.

■ ,  y  f v  

Relación de los créditos extraordina
rios a que se fieré el proyecto do 
ley de esta fecha.

• Pdsetaa

MINISTERIO D B. TNSTRUC- ;
CION PU.ULICA Y BELLAS

ARTES ■ ‘
C r é d  i t o extraerdinarioi 

•para satisfacrer a  don 
.AlbertiC) H u a„ r  t e Ma^ 
chin, pro-fcsor de Ca
ligrafía d o l InstitiítO: 
de ,P ampl o na, d i f e r eu- 
eras do sueldo dejadas 
db'Dorcibir duráinte los 
•años dle 1911 y 1914.... 3.4Ü7,YS

G r  é d  i t a extra oirdi-nárioí. 
jurra >a-ucn!de.r al pago 
de obilgaeionos- recona- 
■ci'da-s y rjo sat-isifcíC hasi 
a. los Maibóros de pri-' 
mbra enseñanza y a la 
Junid  central de'^-dére- 
vhO'S pasivc'S' dej Maglg- 
toriô  ̂ por aum.-im.ir> de 
sue-lido, sueildos, re tri- 
bucii-o-ne-s' y 'gra,tific-a/- 
ciomeS' día adíiiMios- en 

.. b>s¡ añoo de 1.914 y 1917. 10 ,
: C r (3 d i i o- extraordm ar iiot 

'para ^atisifaocr los gia,s- 
. los' de. oondu-eci’ón y 
o:n.iierro d e l  .cadáver 

, -de D BtínilQ P é r e z .
■ Galdós ..................    5.088,GO

C r é d i t o  extraordm-ario- 
para  s-atrsfacter a los 
G-aiedrátices, 'Auxilia-v . - i

: re-ŝ  y pe^rsonal adimk 
ni'Strativo de lasi-ü n i- • ■'■ "

. versidkdíesst los haberes, ‘
quiniquenios y  pemuner • : v
xaciioiiics devcnga-dPs y 

, no satisi-echíos. e  n  ¿i 
año 1917.-......... -R

MINISTERIO DE FOMENTO
G r é d  i t  o ejcirnoréim rm  ' ^

p a r  é  s-ati ŝtfaeetr aten- 
cienes deñvadas^ dfe lia 
.Bey de 4 de Marso^'dé 

;1915, sobre ^^Proitéccióii 
a la industria sedlera”. 194.803,

GASTOS DE LAS GONTR{BU~
.GIONES Y RENTAS PÚ
BLICAS

R' t ó d i t o exira-ordinaírK
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P e s e t a s .

| 3ara sia:tii'Sííia.óeâ  a Tos ]m - 
a'efdle.DOisi 'die D. JiOfíé Gcir-* 
vey Gapd:epda el im< 
po-rie 'de las* liqiii’da!0i:0< 
ii<es por.teii inipaeisto dg 
,De-rcicho'S realesí, lugre-» 
m das d'0. más, en ciim^ 
plimiienio de sienteneia 
dtel Tribiuiál Sripremio 
4e 5 de Abril de 1915*. 5.716.432,87

T o t a l . . . . . . . . ........... 5 .9 3 2 .93*4,33

Madriid^ 14 d e  A b ril de 192 0 .™ E} Mi^ 
aaisirot die Haieiienda», Gafoino Bug-allai.

-iIKISfEEl§ BE ESTáCO.

R E A L  O RDEN

Exciind. S r . : P e  r eg r esó ^ en  M adrid  
td S u b sec re ta r io  do e ste  D epíartam eii- 
tó , E xcm o. Sr. D . E m ilio  de P a raeios y  
F am

S. M. e] Re y  (q. D , g.) b a  t e i d o  a  
b ien  d isp o n er  c e s e  V. E . en  e l  despa- 
d io  de la  S u b sec re ta r ía  q u e  in te r in a 
m en te  v e n ía  d esem p eñ a n d o .

D e  R eal orden  lo d igo  a V. E . para . 
€11 coDO€Í.mieiito y  e fe c to s  c o n s ig u ie n 
tes. D io s  g u a r d e  a V. E . m u c h o s  añ o s . 
Madrid', í 3 de Abriji dé 1 9 2 0 ,

ÍA E Q U E S D E  LEMA-

Al Sr. D. S erv a n d o  C respo y  B o e c io ,  
M in istro  P ie ij ip o te n c ia r io  de  se g u n 
da c la se , J e fe  dte la  .Sección  de Con- 
ía b ifid a d  y  O bra P ía  de e s te  M in is- 
te r io .

f  liSimiB BE lA GBERA

REAL ORDEN CIRCULAR ‘ 
E-scino . Si'. ; S, M. el Re y  (q. D. g.'̂  se 

fia servido dísponqr que queden anula
dos, por halrer sufrido extravío. Jos dq- 
íumentos que se expresan en la siguien- 
ío relación, períe’i'C.eieníes a los indi
viduos que Se indieanj aprobando al 
propio tiempo que las Autoridades 
miülarC'S hayan dispues'k) la teixpe<fi- 
ci.ón de -p-ases por duplioado a los. que 
jjerieaocen al Ejórcjto, y  do certilica- 
do.-: de servicios a los lióonoiados ah-
eoiutos. (Véase c3ít’s;o rnlm, 2.)

De Real orden lo digo a V, E. p ara  
6U conocimiento y demég efecto®. 
guardo a  V. E. mueRos smos. IJíadiúd, 
í í  de Marzo de 1920. ’

fILLALBA
Sieñor..,..

lUNiSTElO M HACíEKDA

■ itEALES 0-RDENl^:b 
irmó'. S r .: Vi*Sito ef exp'Odijvnife. in- 

ccí-aidiG! a instancia íi'é D. Joaqum  Me- 
n-ÓiiiCJ'e’Z Ormaza, como (RíTciiite' de’ iá 
So'Giicd'ad’ '‘La cicrrea hidiráiiHca”, en 
■stoTieiilud do varios de 4os bcaoñciois de 
la tey de 2 de Marzo do 19i7: 

Resu'i'taiií.lo q-iie on 23 dO' Octubre dio 
1917, el intere:S!ado pretócntc en o^te 
MiiiÍLSt'criO'. una ins'fanc'iu fechada en 
22 de mismo mes y año, en que so- 
liortaha para  la Bocio;dacl que repre
senta los beneñcios siguientes: .exen
ción; -de fmpue^tos do Doreciios riealciS 
y  Timbre para  áos actos rcLacioinados 
icd'ü>3 con la coDoti'iuciün il& fa en ti
dad; reducción al 50 po*];̂  100 de los 
tributes' direeto:? S'obi'e inidiistnas y 
sus utiItíladesi dorante un  quiaqueilio; 
préstam o directo do 12o.ííO-3; pesietas 
(ésto ú ltim o 'c’n iustan'ei.a de 5 de No- 
Vieirabre de- 1918), igua;! al 50 por, 100 
.diell cap ita l/en tregad  as. do una sofá vez, 
;o* ¡a’lo niicnos en. dbs plazos!,' la m itaá. 
en et momento do la cíonceisión y''iá 
otm  •mitadí a los líos nrcses; la Bociic- 
odid s*e ciomprometo a ahooilT m  i¡os 
trcís priimcros año-s- sióto el- intco’és, y 
SQ efr-eeie en los diez signiente.s -a re- 
embotisar -ei préstám o por' lued'iiO. de
a.mortización^amia'f: >

Rotsullando que. en cumplimierí-io^ de 
lo preveniíjo eu e!l artícuío 54 de-i Re
glamento do 20 d'e Dnciembre de 19i7, • 
para ap-Iicaelón d’c- la ley de 2 de Mar- 
2(0 anterior, fueron publicados los 
a''ni:i nc i-o.s de Ia i nd u&firia 3é que se 
trata, con el mímero 58, en la Gaceta  
DE M a d r id  y Boletín Oféclal de la ¡mísr 
ma, cérrespon-di'siites al d'ía 3 de D i-' 
ciem bre.de Í9i7, a íln de que los quo 

' Se C'onstdórasén perjudicadiciSi con la 
J concesión, de Im ben»ejlei0is solicitados 

•pudieran, eii el plaiXí :de ví.^into úÍom,
[ fom iuiar e-scritois de - pron.esi.a, y que 
iran6Currido dkiio plazo, no s ó ' p r e 
sentado iiin gima op;<:í-sáe ion: A  ̂ ‘

ResultandiOi que en 10 de Eiwó-'cle.
; 1918. p a s ó  oéle; e x p - e d io n le  a  ihifoTnoe 

la C io m is ló n  :p r o t e c t o r a  ,de l a  P r o -  
d u c c iió B - iia c io n a lj .  y q u e  en .22 . dcii

de Scplicm brc lo emfte, én 
ct :'Siemtidov de .que procedie acceder a  da 
péüció-B del interesadiov otergáiiidOlo 
loe benó-^flcios siguientes: exención, de 
D^recliog i-eíúm de  cóiistitueion para  
e!l cap'Hai de 250,000 pesetiys,. de Tim-, 
h m  a . Ite's’ iítul'o^’ de la^ acciones re- 
pr'^enitaüvaa dio- él tqfaíl'me'nta 
csuaoi'á’tio, y, en  genieTal p-ara apto 
mcSaci-oiiadiOí OQíE la oginstitucióp; riedfuc- 
ición al 50  por -100 de loa trib'aios dire.c- 
tos sobre industrias "y sus utilidades 
iduranie eíl prim er quinquenio de la ex- 

■orésia.mo en eiéctivo' de ne-%

s e t a s  125.000, entregadas en dos plazos 
i g u a l e s  a i  c u n o e d e i '  íu p r ó t e e c i ó i i  y tréíi 
m ieseis  deispué'S, m ií in to r é 'S  tiú 
r t o r  'íul 5 p o ir  ITO si frner é ' 
t e  p o r  Cíl .E s ta d o ,  o  e l  q i i e  €,é ' f í j e  iá l 
t i e m p o  d e  c o r iT é r lT r la ,  c f ín  n r r e g l i ó  
l a s  d is p c G ic iio T O s  que? r i j a n  o h  tu n e é i s  

p a r a  e l  I t / i ix c io m ilu ie n i to  d 'e  la entidiacl 
a  c u y o  'c ia r g o  c o r r a  é€iíó' s e r  vio i d ;  qud 
S ile n a b  n u < z v a  c e t a  i n d u i s t r i a ,  p rtooéd iO  
ctbincecTer' q 'u é  e n  lo«s . t r e s  p rim ieiío iS i 
a :ñ í*s n o  s a t i s f a g a  a m o i r l í z a c ió T í ,  m n o ' 
ú n ó c ax u 'e n tf 'e  lO'S ú ite t '.e se * 8 _; q u e  ,(x] p r é s h  
t a m a  h a b r á  d e  r e i n i e g r a r s e  e n  -düeJS 
anua;iid<ad-e,A , l a  p r i m c r - a  án  las eu€iilie»Si' 
b a b ü 'á  d e  pa.g'arsie d e n i t i o  dief cuartOf 
aiói'A ,a p a r t i r  d e  l a  e ín t t r e g a  díei p r im íe ir ' 
p l a z o  a l  p r r i s f á t a r i o ;  q u e  e é i á  oMigaida. 
i a  S o c ie d ia id  p e i . ie j iO 'n a r ia  a l  cumpli
m i e n t o  d e  c u a n t a  p r e v i e n e  e l  c-apí* 
lulo IX 'diel. Regta(m'eu.tic»: quci la- pi>0- 
t é c c i ó n  d e b e r á  e n t e n d c r s é  o t o r g a d a  e x -  

' cihixiva'mvnie 'a la 'pm ducrión  dfe'apa
r a t o s  é e n o - m  i n a d o s '  '’- G o F r e a  'H i d r á u M - ' 

e n  ( m o t i d a d  iT r n ú r n a  d e ' 2 0 0 ó:p!C«r ' 
a ñ o ,  y  q m  d e b e  c u m p l i r s e  10 p r e c e p - u  
t i i a d o - P i i  ¡03 a r l í c u t o  46  y  4 8  d e p  R e * . !

. g - la m e n io R  ’ ?
RevSülfando que por aeui^irda diO'^a 

B u b se íG u e la ir í  a  d e  e s l o  M m  i p . a s é  

e,ste expadi'e'nte a k)¡íorm.e' s ú o e l s i w - 'dle’ 
'ta'S Direcciones d'e Timbre,, Gontei'xek)^. 
SO, Contrib i i c i oíros, Tosorio ,e In ter 
ción .ge.nei’aíl:

Resiiliariido que en 6 Novierabra 
do 1949  la DirocoiOTi geo-eral dé'l Tim.- 
bro iiiíorroa oii oil •'Se'niido de que priOr ' 
codó CiOíij!cei.k*?i> a la'Bdcíedad,La Corroa 
Hidráiflioa la oxención del impue¡S',to 
ole' Tiimb-rq, con arreglo al artíciiljoi 12, - 
A, apartado i.<5 del Ileglamento do 20 
de. Diciembre de 1 9 1 7 , debiendo' oon> 
pr,erL'd’Gir-s'.ei .e.h la exención que> cion.- 
ceda eíi tifrabríe que dieverHgue fia  -eni'i- 
eión d e  1-30 500 a-cciones iiiotminia^iyaa. 
de 500 pGSretois cada una, constituyas 
dol) eapitol social 4p ta referida enti
dad: : ■ .  ̂ ;/v

/Re-suMandh q m  la. D'ir.eccióii generjáf. 
rile 10' G'-/rit..ernc'lo-SíOt, en 19 de Dlclem'ír''^' 
dio i 919y inferiKia en ei sentid’p de qué; 
procede conceder la exención deii im-- 
puesto d'e Dertcc'liip6- reales para  lof ’ 
actoo FCíIaefonado.s con ]'a constituGióA 
dio ifa S o e i a d a d  a i i ó n l i r i a  L a  Correal 
H id r á u T T c a :

R e s u l t a n d o e q u e  la Díreccl-ón g e n e ira B  

dlé. C o iY t ió n u c io n a s  e m i t e  i i n t e  « a , .  
T 5 , EiW-o cfeij íy c tu a i  q ñ o ,  e n  p l  > e a - .(; 
tidp q u e . p i ^ e d ^
' cüedatí anóniiinra. • j
ca;da r.edu>(XuT6n a l 50 i 00̂  dMraáiíg,; 
am quiiK|ueaaio, dé. t e  ssiinras que a' 
la  i miisrna c(yfre«spoiid'a sati sfacer por: 
la-: contribución sobre títilidédcis- está- 
blieicidq C3l  l a  base
laTey dio Prote-eción a  ia in d tó r iE  pa-; 
ciónab y -en spartacto» G 'del' artícu-
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, i l^. fM  Re^ame^nto map’ec^^vo, con 
. j» rte^ îrv'a'S y gariautíaiS que d io h ^

' /  ?iísp()'aíioi<̂ íets legados exigeíu: >’
; llqsPiJ^JanKjb quo paístadío a iufoeine 

fte la Direoc-ión geneírat del Tesoro pÓ- 
,.|>Tíq(> -lio emitic cxpa^osando en 2̂1 f e  

, , j Eiierii> prióx'imo pásaidlo que» en /lanito 
¡ í íS)i: ,50. resu;^líva d e ' un mod»o deñaíLóyo 
iaoeim  cbel sitsie'ma a seguir pai'a .la 

, ; íw oesión  do los. auxMiios en metáUé-o 
, previfítif^ en la ley do 2 de Marzo fe  

, jl«9!7 pana ol desarrollo de las 
■ ;;trias, no es proeedente, a su. juicio, 
aoordai' en cuanto a la petición de an - 
.Jicipo de 125.000 pesetas que hace 

.Director de la Sotcicídad anónima íLa 
•;,Gort-ea Hidiráuiica, cuya S-ooioáad, ca- 
;.$o de oonístituínse el Baffico de Orié- 
I dito, (k.‘l>erá acudir a dicho estahieci 
i miento con m  p re tensión : 
íi -. Resiitlandio que dispuosfao' de un 

â>odo to m in a n le  en el artíciiilo 52 d'el 
• Reglamento que en todo caso deíbe 

' Oiíi^e a  la Intervención general,, y p̂ aira 
icumpilir dicho precepto se rem itió es- 
i to expediente a su informo, y iO' ha^ce 
¡en 8 de Marzo actual confotrmándose 

 ̂ i siofn todos los em itidos anteriorm ente,
I y pnopoiuiendo la concesión d'e los be- 
nefícios referentes a Timbre, Derechos I 
realois y tributos directots, quedandó [ 
íq>la'zado por ahora al referente al au- I 
xiílio metáliico:

Vistos los artícd'lios de l'a 'ley  de 2 
de Marzo de 1917 y dial Reglamento de 
ÍO de DicieoTíbre del mismo año - rafe- 
retóes al caso, y 

Oonsidorando que el petiicáonario ha 
. cumplido en este expediente cuantos 

requisitos le exigen los artículos 39 y 
.sigiii'enitCí, como ind'ispiensables para 
loSbtenier la pm tección de la ley, y que 

i se  rederen a la nacionalidad del per- 
í soiuai empeado en la pro-diicción, de les 

accionistas y cleil m aterial utilizado 
oomio prim era m ateria:

Oonsiderando que el artículo 62 del 
Regía-monto dispone que la  Gomisión 
protectora de la^ PródiTcción nacional 

ícíl organismo encargado en prim er 
térm ino  de exam inar los expedientes, 
y vistas lias condieioíies de la industria 
inffiormar sobre si están ooimprendidas 
dentro die los preceptos iegales, y pro- 
p^on-er en su eonsecuanci-a la prqtee- 
,ciÓn que debe o.tqrgarsie: -

Considerando que e^te organismo, en 
M caso que nos ocupa, ha em ilife  in
fórm e favorabllie en -todo con la p re - 
tensión aduohia por el Dtrector^'S^^a 
SÓci'Odad aniónima Correa Hiidráu*'

 ̂ ..CoíisideiraTido que el artículo 52 del 
ííl^igSiamento dispone <|u.e fevuieílto el 
ijexpediente pH}{r la Gomisiión protectora»
• ^  •Mínfefe'o da Hacienda oirá, además, |  

los casos, a- cuantós GeiiLros >d- *

m m istrattvos o ito id o js  estime por 
.cónvéni'ente sobre ta proced'erijcia o im .
prfeedéAora de la concesión: 

Oonsidorand'o que en eil presenite 
caso, oídae Has Direcciones del Tim
bre, de lo: Gontencioso, de Gontribucio- 
nes, Tesoro -e Intervención general, 
las prim eras por ser los Centros ad- 
niimiistradoires d:e lOíS impuestos a ijlie 
se contráen los beneñcios pedidos, y 
ia  últi-ma por disposición expresa y 
teraninantc del artículo 54 del Regla
mento, todas han em i tildo informe fa- 
vorablie a la concesión, deijand'o úni
camente en suspenso lo rdlativo al 

'préstam o de 125,000 pesetas so-liciíaido, 
por no CíStar resueito el modo cioano 
se han de hacer estas operaci-on:8.s,

5. ÍVÍ. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Gomisión 
protectora de la Producción nacional 
y lo informado por lia-s Direcciones ge
neral del Timbre, de lo Gontencioso 
del Estado, de Contribuciones, del. To
s-oro púbidco, Intervención general y 
esa Subsecretaría, se ha servido con
ceder a la Süciicdad anóniiaia denomi
nada La Correa Hidráulica, domicilia
da en M adrid:

l.<> La exención del impuesto de 
Timbre que devenguen los actos de 
constitución, entendiendo extendida al, 
que devengTie la emisión de 500 accio
nas de 500 pesetas cada una, represen
tativas dei capiR-al social;

2> Conceder igual exención con 
respecto a | impuesto de derechos rea
les-. .para los actos de constitución de 
la Sociedad;

3.0 Otorgar la reducción al 50 por 
i O O, durante un quinquenio, de las su 
maos que a la mism¡a Sociedad corres
ponda satisfojcer por la contribución 
de Utilidades;

4.» Que queda aplazado lo relativo 
a la petición de préstam o en metálico 
de 12’5.000 pesetas, mitad del capital 
erisfíleado, hasta que se cree el Banco 
ínáustria l de Crédito', al cual deberá 
recurrir la entidad interesada para  ob
tenerlo';

5.0 Que la protección se en tienda 
otorgada exclusivam ente a la fabrica
ción de aparatos denominados “correa 
h id ráu lica’b y obliga a la Sociedad 
bene.fíciada .a pirodu-cir un núm erp de 
20-0 aparatos anuales, y

6.» Que porVel M inisterio de Ha
cienda se dicten la-s disposiciones en- 
mminadas- a que la inspección micncio- 
nada m  el art. 43 del Reglamento s-e 
llieve a efecto por el Negociado de Mi
nas y Aguas subterráneas del, Miníá- 
terio de Fomento o por la Granja Es
cuela d-e Agricultura.

Lo que de Real orden comímico a 
.V. I. para su conocimiento y. demás

efectos, p ips V. L muchOiP
■años, Madrid, 25 de Marzo fe  .1920.

' BUGAÚLAL [

Señor Subsecretario, de este Ministerio,

rimo. S r .: Visto 01 expediente in-̂  
coado por D. José Vílar D avid/G eren
te' d e ' la razón social “Hijos de Jaste 
Vilar^ S. en C.”, solicitando acogerse 
a los beneficios de la ley de 2 de Man 
zo de i 917, sobre Protecición a  Ins- in- 
dusitrias nuevas y desarrollo de las ya 
existen^^.

Resultando que e.l interesado, por 
insiancia fecha 5 de 'Septiembro de 
1-9-17, solicitó diel Estado el auxilio de 
un prés-tamo en metálico de 25.000 pe
setas, con arreglo a ía forma B de ia 
base torcera, 'para la  adquisicióii de 
colores y pastas cerámicas, para  , su 
industria de fabricación de mayólica, 
loza, azulejos y colores para  cerám ica:

Resultando que en cumplimiento 
del artículo 54 del Regíamónto de 20 
die Diciembre de 1917, dictado para, 
'ejecución de dicha ley, se publi-Ciarou 
lo-s anuncios en la G aceta de M adrío 
y Boletín Oficial de Valencia de 15 de 
Octubre de 1917:

Resultando que remiii'd'a la instan
cia para su inform e a la Goniisión 
Protectora de la Producción nacional, 
ésta lo devuelve en 10 de Enero de 
192-0, en el sentido de que “no es icrei- 
ble, aun dentro de la deñcíente orga
nización -del cróchto industrial de nues
tro  país, que una firma que da el 10 
por 100 de beneficios para un présla- 
mo que. no excede de la cuarta  parte 
de su capital social no lo encuen't/re; 
que m ientras no se cree el órgano 'es
pecial previsto por la ley para el otor- 
gamieiitó de los auxilios, con eñcácia 
para  la economía nacional y con ségu- 
rid'ad para  el 'Tesoro público, Jiá de 
tencr la Comisión la mayor cautela en 
el consejo de préstamos, y que proce
de inform ar a este Ministerio en sen- 
tXdb desfavorable a la .solicitud pre- 
sentada poJ la S. en G. Hij-cis. de Justo 
V ila r:

Resuítando que en 30 de Enero del 
actual año, y en cumplimiento de lo 
preceptuado en el artículo 52 del Re
glamento de 20 de Diciembre de 1917, 
que dispone que devuelto el expediente 
T>or la Gomisión protectora, en lodo 
taso debe oirsic a la Intervencióu ge
neral. pasó este ex p ed ien te -a  
Oenlro directivo, y e n  22 de Marzo 
actual, inform a conformándose, con lo 
propuesto por ía Comisión Protectora 
de la  Producción nacional, y propo
niendo, en su consecuencia,. Ia de^eisti- 
mación d'e la petición dê  auxilios.

Vista la ley de 2 de Marzo-do 1917.



a dó !^á3 ridI.*-NíitTié ib 5 '. 1 5 1920Í
:y ei Reg^iámento de 20 de Diciembre del 
ííiivémd año para eu ejoaucióa:

Gonsideraiido que, según el a rtícú - 
!lo 62 del m en c io n a d o  Reglamento, la 
•Uomiiisión protectora es el o r g a n ism o  
.adlm ini-sirabivo encargado, efu prim er 
lérm ino, de in fo rm a r  sobre la proce^ 
d e n c ia  o im<pro‘C edencia de la  co n ce-  
síáü de iiOts beneficios solicitados, des
pués de exam inar los documentos ne- 
teeô íniiO'S : .

/  (Gonsiderando que en el caso que 
no s o runa, e l informe omitido p or la 
Comísidn protectora es contrario a la 
concesión de auxilios solicitada por 
ia S*. en C. Hijos de Justo V ilar:

€onsiderando que las razones alo.ga- 
.fo s  por [a Comisión son muy de iGiicr 
en cuenta por su competencia cspe* 
ciai, y que no estando constiLUÍclo el 
iBanco industria l de Crédito faltan me
dios liábiies para otorgar el beneílclo 
^  que Si0 refiere este expediente,

S. M. el Rey  (q. D, g .), confor'mánd'o- 
co-n 1-0? propuesto por lia Comisión 

iProtíM:*! ora de ia Producción nacional,
¿a Intervención general de la  Admi- 

, ¿isí/id.ción d'e-1 Estado y por esa Sub
secretaría, so ha servido desostimar 

petición de aiixilio-s de la ley de 
2 de Marzo de 19Í7, form ulada por 
D. José Vilar David, Gerente de la 
razón social ‘'Hijos de Justo Vitar,
S. en C.”.

Lo que Úq Real ord'en comunico a 
W , i. para su conccimlento y demás 

íéfectos. Dios guarde a V. I. muclfos 
años, Madrid, 31 de Marzo de 192íT^

BUG ALLAL,

í 5 í

Señor Subsecretario dd este Ministerio.

• limo. Vista la comuuicucióu, fe- 
,€ha 29 de Marzo último, dirigida ayesa 
(Dirección general do lo Coiitencidso 
por ei señor Delegado de Hacienda de 
iCoriiña, propioniendo se conceda, por 
sus especd-ates méritos, a D. José Ló
pez, Sors, Abogado del Estado con des- 
f e o  en aquella Dependencia, la r e 
compensa definida en el apartado B) 
del artículo 111 del Reglamento orgá- 
íDiico de ila Dirección general de lo Gon-  ̂
itencioso y Cuerpo de Abogados del Es- 
itado, aprobado por Real decreio de 27 
de Enero último.

' Considerando que para la Adminis- 
■feción pública es un  deber el estim u
lar y prem iar, en bien del servicio, 
para ejemplo y emulación honrosa 'de 
ios propios funeronarios, a los que se 
distinguen en el cum plim iento do sus 
Beberes, como lo hace concretamente 
feo su-artículo 111 el Reglamento orr- 
gánico de }*a Dirección general de lo 
Contencio'so y Cuerpo de Abogados dej 
Bstado:

Gonsíderando que, reconocidos y en
comiados por* el señor Delegado de Ha
cienda de Corulla los muy valiosos ser
vicios que en aquella D’epáddenéia pres
ta ei Abógádo del E s t^ o  D. José López 
Bors, én la forma y cón el relieve que 
lo hace en la comunicación que ha d i
rigido a ese Centro directivo, sé está 
en el cá-so de conceder a  dicho funcio
nario una recompensa-, én arm onía con 
los preceptos reglam entarios y con la 
índole e im portancia de los servicióos 
prestados por el m ism o,'

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha se r v id o  
disponer se den las gracias de ofic io  á l  
A.bogado dcI'Estado D. José López Sors, 
y que se publique esta resolución en 
la Gaceta  DE Ma d r id  y  se to m e n ota  
de ella en e-I eAípediente personal del in 
teresado, para que pueda servirle de 
m érito en su carreraU '

Be Real orden lo digo a V. L para 
su conocimienta y efectos consiguien
tes. Dios guárde á V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Abril de Í920.

: BUGALLAL

Señor D irector general de lo Conten
cioso del Estado.

REAL ORDEN
limo. S r .: S. M. ei R e y  (q. D. g .), con

formándose con, lo propuesto, por 'esa 
Dirocción general de su digno cargo» 
ha tenido a bien disponer el nom bra
miento de una Comisión que entienda 
en todo lo concerniente a  la debida pre
paración y  organización, del VII Con
greso de la  Unión Postal Universal, que 
habrá de celebrarse en Madrid a p a rtir  
del día IP de Octubre próximo, fecha 
acordada p ara  su inauguración. Y te 
niendo en cuenta las circunstancias y 
m éritos que concurren en los. indivi
duos propuestos por ese Gentro direc
tivo, S. M. se ha servido disponer que 
sean nombrados miembros de esa Co
misión organizadora del reforido Con-, 
greso los señores qué, a cbnliauación se 
expresan:

IlmovSr, D irector generaí,de Gorreo.s 
y  de Telégrafos,,com o.Presidente nato; 
D. José María García Torres. Presiden
te  efectivo; D. Enrique Fajarnés y  
Tur, Jefe de Adm inistración de prim e
ra clase; D, Marciial Méruéndano.PéreG. 
y D. Jo^sé Moreno Pineda, Jefes de Ad
m inistración de segunda c la se ; doíi 
Guillermo Capdevil,a Foriiández de las 
GrucesAD. Ricaixlo GaiTiañás .Rivera y 
D. Gorgonio Ballesteros Zamoyano. 
Jefes de Admíníslracion de je rcé ra  eía- 

i 's e : D. Ciriacó Rojas Cast'iíla; Jefe de

KégociWdo de p rim era clas-e; D. Martín 
d»ó León Férniández, Jefe dé'Ñeg-o(>iado 
de seguhdlá clase; Dé Emilio Gómez Ra
mos, D. Mártíti V icehW 'Sálio y  don 
Antonio Gániachó Sáiijurjo, Jefe>S' de 
Negociado dé t'ercei\o/cl.áse; D. M.átiueí 
Bahámonde Carvajal y D .'Justo  Gon
zález Hervás, Oficiales' de prim erá cla
se. esté últim o cómo Secretarió, todos 
ellos pertenecientes M Cuérpo de ' Go- 
freós; D. Luis María Oabeilo Lápiédra 
y D. Joaquín Diamond i, ATqüitecto.- 
ámbos, el prim ero d'e la Dirección ge
neral y el segundó conservador del' Pa
lacio de Comunic'áclone'S. ■ ■ '

Considerando que esta Comisión ha 
de tener además un carác ter adm inis
trativo, ya que ha de proveer a nece
sidades de i'econo'cida ui"‘gencia eA sus 
trabajos de preparación dei mencio
nado Gongresé, que iiéne qué trad u 
cirse en gastos ineludibles.- tales como 
adquisicióh de^ muebles,- jornales de 
operarios', sellos, ambigú, gratificacio
nes a funcionarios por los trabajos:ex- 
tnaordinarios que realioen,’ .'excursio
nes, banquetes, funciones d;e, gala y- de- 
.más festejos cnn que se. agasaje/-a lo,-.' 
Delegados, atenciones 'imiprevisfías^ el 
cétera. etc, siguiendo - envtodo ello lo 
antecede ni es- de - los anl^eriores, Uongi''e- 
sos celebrados cu diferentes' país-és, y 
muy especialinen-t.e -el ii),timo en Roma.

' trabajos y gastos que han de estar d'is- 
piiesítos. antes de que lleguen a España 
los represen tan tes, de los países- que 
integran la Unión P o s ta l. Universa o 
S. M. se ha servido asimisimo dispone 
que a esta Jun ta  se le otorguen facn; • 
tades para solicitar fondos .¡a. medid 
que lo considere preciso, b.on cargo a 

crédito de i.250.000 pesetas pedido ya a'- 
Ministerio do Hacienda para atenciónok 
del próximo Congreso do la Unión Gos 
tal. Universál. que, como queda dicho 
habrá de Celebrarse en Madrid a piar 
tir del día í.^ de Octubre próximo, por 
medio de libram ientos a juéliñcar.

Lo que de Reál órderi cdihunico a 
V. L piará áu conocimiento' y efCMós 
correspondientes. Dios 'gúarele d. /V. T, 
muchos años. Madrid, 3Í dé Marzo 
de 1920.

. ■'   ̂ ' B a .
'WAIP

B'eñor D irector general de Qoiréos y 
Telégrafos. . : ' '

«¡IKISTEEIO DE ISSTRHCCffll*  
PUBIKA y  BELLAS A R ®  '

ÍIEALES ORDENAS '.  .
Tfe. ■ B r.: D eucuerdo . cqn lo nr«-. 

cepluado en ei Real decrelq..de;JU 
Diciembre de 1917.
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S. M. el Rey (q. D. ba servido

QOTibrar ei sigiiiente T ribunai para 
juzgar los e jerckiqs de oposición a la 
plaza de Profesor de tériniuo de A rit
mética y Algebra, Ampliación da. Ma
tem áticas y Geometría descriptiva, v a 
cante en ]as. Escuelas Industriales de 
Linares y Alcoy:

P residente: I>, Miguel Adellac, Coii- 
sejero de Instrucción pública.

■Vocales ; I). Eduardo Vassailo y Ros- 
sell¡ó, Profesor de térm ino de la Es-  ̂
cuela Industrial de Madrid; D. e le 
mento Montero Sáez, Profesor de té r
mino de la Escuela Industrial de B éjar; 
D. Pedi’o Vacarisas Bijffíll, Profesor de 
térm ino de la Escuela Industrial de 
T arrasa; D. Olegario Fernández Baños, 

i Profesor de. la Eacueia Industrial y de 
{Artes y Oficios do Valladolid, 
i Suplen tes: D. José Rodríguez F e r-  
I nández, Profesor de térm ino do la E s- 
í cuela Industrial y de Artes y Oíicios de 

Cádiz; B. E nrique Jiménez González, 
Profesor de térm ino de la Escuela In 
dustrial y de Artes y Oficios de Sevilla; 
D. Leopoldo Grusat y Prast, Profesor 
de térm ino de la  Escuela Industrial 
de Villanuevá y Geltrú; D. Augusto 
K rahe y García, Profesor de térm ino 
de lia Escuela Industrial de Madrid.

Be Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
31 de Marzo de 1920, 

j mVAB '
í Señor Subsecretario de este Ministerio.

' limo. S r .: De conformidad con lo 
: preceptuado erí el Real decreto de 
; de Diciembre de 1SÍ7,

S. M. el R ey  (q. D. g .) so ha servido 
noinbi^ar ei siguiente T ribunal para  
juzgar los ejercicios de oposición a Ja 
plaza de Profesor de térm ino de Me
canismos, Máquinas -  le rra m ie n ta s  y 
Motares, vacante en la Escuela Indus
tria l de Las Palmas (Oanarias) :

P residente: D. Juan  Flórez Po-sada,. 
Consejero de Instrucción pública.

Vocaiés: D. Juan Rosích Rubiera, 
'Profesor de térm ino de la Escuel'a In
d u stria l do Viilanueva y G eltrú; don 
Celso ,Máxim.o: y del Coso, Profesor de 
térm ino de la Escüeía Industrial de 

'L in ares; D. Mariano M oreno'Car are io- 
, lo, Profesor de térm ino de la Escuela 
' Industrial de Madídd; D. Pastor-Ranta- 
«aarina Lobón, Profesor de térm ino de 
la Escuela Industriál de Valencia.

Suplentes: D. Joaquín No H ernán
dez, Profesoi" de iérmín-o de la Escuela 
Industrial de Béjaa"; D. Manuel Tous 
B ertra, Profesor de térm ino de la E s
cuela Industrial de Cartagena; D. José 
Plzá Xaior, Profesor do térm ino de la 
E;^cu6)a. Industrial de Tarraoa; D. Lula

Alarcón MapeScCau, Profesor de térm ino 
de la Escuela Industria  y de Artes, y 
Oficios^da Sevilla.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardo a V. I.. imiclios años, Madrid, 
31 de Marzo de 1920.

RIYAS
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en el Real decreto de 1J  
de Diciembre de 1917,

S. M, el R e y  (q. D . g.) se ha servido 
nom brar el siguiente Tribunal para  
juzgar los ejercicios de oposición a la 
plaza de Profesor de térm ino, corres
pondiente a la enseñanza de Dibujo 
artístico y Elementos do Historia del 
Arte,' vacante en la Escuela de Artes 
y Ofícioc de Santiago :

P residen te : D. Eduardo Vincenti, 
Consejero de rastruccióii pública.

Yocales: D. Gayeíano Valícorba y 
Mexíia  ̂ Profesor de térm ino de la E s
cuela de Artes y Oñcios de Madrid; 
D. Marceliano Santam aría y Sedaño, 
Profesor de térm ino de la misma E s
cuela; D, í'ernando Pallares y Colme
nar, Profesor de .igual Centro docente; 
D. Pñ'ancisco Alonso Viso, Profesor de 
térm ino d é la  EscuD^la Industrial de Lo- 
g^roño;

Suplentes: D. Carlos'López Redondo, 
Profesor de térm ino de la Escuela de 
Artes y Oüicios de Madrid; D. José O r- 
dóñez Yaldés, Profesor de térm ino de 
la Escuela de Artes y Oficios de Alme
ría ; D, Angel Díaz y Sánchez y D. José 
Berm ejo Sobera, Profesores de térm ino 
de la Escuela de Artes y Oficios de Ma
drid. .

De Pmal orden lo digo a V. I. para 
su eonoeimiento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos años, Madrid, 
31 de Marzo de 1920.

RIYAS
Sf/aor Subsecretario de.este Ministerio.

mino dé la Escuela Induaínial y de Ar^ 
tes y Oficios de Valladolid; D. 'Carloai 
Soler Pérez, Profesor de térm ino de lai 
Escuela de Artes y Oficios de Almería#

Súpléntes : D. Majriano Marín Maga-^ 
líón, Profesor de térm ino de la Escue-<‘ 
la  de Artes y  Oficios de Madrid; doni 
Pedro José Barceló y Oliver, ProfesoTí- 
de térm ino de la Escuela de Artes y. 
Oficios de Palm a de Mallorca; D. Arw 
turo Somoza do Armas, Profesor da 
térm ino de la Escuela de Artes y Oñ-! 
cios de Madrid; D. rvligviel AntoniO' 
r re ra  y Orué, Profesor de términO' da 
la Escuéla de Arte.', y Oficios de Ciudad 
Real,

Do Real orden lo digo a Y. I. p ara  
su conocimiontG y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 do Marzo de 1920.

RIYAS '■
Señor Subseci'etario de este Ministerio,;

linio. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en el Real decreto de i.® 
de Diciembre de 1917,

S. M. el Rey (q. D. g.J se ha servido 
nom brar el. siguiente T ribunal para 
juzgai' los éjereiciqs de oposición a la 
plaza de Profesor de término, corres
pondiente a la enseñanza de Dibujo 
Imeal, vacante en la Escuela de Artesr 
y Oñcios do La Coruña:

Pi-’esideníe: D. Garlos Groizard, Con
sejero de Instrucción pública.

Vocales: D. Félix Mario López Blan
co y D. Juan Pomareda Llamby, P ro 
fesores do térm ino de la Escuela de 
Artes y Oficios de Madrid; B. Luis de 
la .Fuente y Almazám Profesor de t é.r-

, limo. S r .: Hallándose váoanlo en la/ 
Facuiíad' dé Ciencias de ta  ünviersidadl 
de S-evifia la Cátedra d'O ?vlineralO'gia/ 
y Botánica, / !

S. M. el PmY (q. ,D. g.) .se ha servidq- 
disponer que Se proceda a su provi
sión, anime i and o se al. turno do trasíla'^ 
cién que lo correspondeo siegundo dA 
los que estabhce el artículo  4.̂ " del* 
Real decreto de 30 de Abril de 1915.,

De Rea,], orden lo digo a V, I. para* 
su coímclaiiento y efeotog. Dios guar
de a V. I. muehoe años. Madrid, 7 
Abril de 1920.

RIYAS
Señor Siibsecreiarlo do este iYinisterio^'

limo. S r , : D esierto el concursO' del 
traslación ananciado para  la provisióní' 
de la  Cátedra do Patología quirúrgicai- 
y su clínica, vacaate en la Facultad^ 
de Medicina do Cádiz, ■

S. M. el R e y  (q. D. ,g.) m  h a  servido ' 
disponer que la citada Cátedra s#' 
anuncie desde luego a opo.sicióii entrcC 
auxiliares, turno que le corresponder^ 
agregándose a la do igual denomina-? 
ción, vacante en la U niversidad de 
lamanca, correspondiente al mlsimoi 
tu rno  y anunciada por Real orden dé( 
2 de Marzo iil timo, Gaceta  del 16, en la' 
form a y térm ino que establece e t 
apartado cuarto d e l artículo 4."* dé-l 
Reg'amento de 8 de Abril de 1910. ■

De Rea r  orden lo digo a V, I. pasra»̂  
su eonoeimiento y efectos. Dios guar-<' 
de a V. I. muchos años. Madrid, 7 d4 
Abril de 1920, ’

RIVAS '
Befior Subsecretario de este MinisteripV

■ limo. Sr-: S. M. ei Ri¿y (a  'D. g;.
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coD^orioidad co.n lo pm piiesto por la 
Co*ĵ Tiisié'ii: per m ínente  d e l . Consejo do 
.’üak'lección pública, lia tenido a bien 
aproba’" las oposiciones anunciadas en i 
le 1110 libre para proveer las Gátedra-s 
d.,L, Lengua y L ite ra tu ra  Gastelianas, ? 
>acanfes en los Ins-Litutos generales y 
lecnicO'S do Gijón-y Soria, disponiendo 
que se espidan los nombram ientos en 
jo forma regí am entar lia. a favor de don 
Lniilio Alarcos García y D. Gerardo 
Iriego Gendoya, respectivamente, que 
son l03 oposiiore.s propuestos por 
Tribaual calfílcador.

De Real orden lo digo a Y. I. para su 
conoc i miento y efeet'OS pro'cedentcs. 
Dios guarde a V- L muchos años, Ma- 
iíid , 9 de Abril de 1920.

RIYAS
Señor Subsocreíario de este Ministerio.

Gino^ S r .: S. M. el. Rey (q..D, ,.gb de 
i^nRormidad con *0 propuesio por la 
Comisión perm anente del Gonscjo do 
ffislrucción pública, b'a tenido a bren 
aprobar las oposiciones' anúiiciadas en 
Inrno libre para proveer la Cátedra 

Lengua Franeesa del Instituto ge
neral y técnico de La Laguna (Cana- 
lias), disponiendo quo so expida, ei 
•ncinbrajniento eri la forma regiamen- 
íaria a favor de D. Jiran Astiz y Lópúz 
de Goicoechea, que es o], oposiior pro- 
yencsto Yov el Tribunal crJiücador.

De Real orden Ib digo a V. 1. para su 
{'oiiociinjenio y etoctos proeedeníies. 
3ÓÍ0S guarde a. Y- I. raucbos afiog. Tvlâ  
drnJ, 9 de Abrí], de 1920.

RIYAS
%ñ-or Sobsecretario de este. Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ba 
tenido a  bien iiombi’c'ug éñ virtud de 
Ojocsiclón libre, CatodráMco m imem- 
riO' de Lengua y Líber a tu ra  Ca>S‘telia- 
ñas del Instituto' general y técnico de 
Cijón, con e], sueldoVanual de á.O'Oü pe
setas .y demás ventajas de la  ley, a don 
Emilio Alareos García, habiendo dis- 

B. M. que se lo expida el títu lo  
profesional, en cuniplimfeiito del ar- 
feúlo .56 del Becrcíío de lo  de Enero 
de 1870, .a cuy O' fm se form ará el opor- 
bmo expediente por el D irector deí 
hisitituto 'CííiadOj previo el pago de Í0:9 
d()reehQs que corre,sp'Ondan*

Da Real orden lo digo a Y. I. p ara  
«11 conoeimien-to y demáS' efectosí. Dios 
g'iraKle a Y. 1. 'mucboB afiosv-,Madrid,, 
^ de Abril, de 1926.

, BiYA#- 
Beñbr gubsacréta-rio de este Ministerio.

.rio Gte'- Lengua y Liberatura Gasteila- 
nae del Institu to  general y  técnico d.e 
Soria, con el subido •anuEl-.de 4.066 pe
setas y  demás ve,ntaj-as de 4 a ley, a, don 
Gerardo Diego CGncioya habiendo dis
puesto S. :M. que se le expida el títu io  ¡ 
piro fes! onah en cm-nplimienio del a r - ' 
tículo 56 dei Decreto de i.5 b e  E n ^ o  
de 1«'70, a cuyo íln se form ará el opor
tuno expediente por el Director del 
ínsíit'U to  cRado, previo -el pago do ios 
derechos que corresptodan.
• De Real; orden lo digo ú  Y. 1. para  

su conociriiíento y demás etcctoS'. Dios 
guarde a V .'I. mu-'CliO'S aDOSv Madrid,
9 de Abril de 192.0.

• -liIYAS 
Señor Bobsocretario de oslo Ministerio.

lim o. Sr.: S. M. el Ruy (q. D. g.) ha
tenido a bien nom brar, en v irtud  úe 
oposición tibre, Galcdrálico immem- 
r-io do IjengUa, F rancesa del Iiistituto 
general y técnjco ele La Laguna, con el 
sueldo anual, de 4.0R0 pesetas y demás 
veiitojás- do . la ley, ¡a: -'-.e .luán. Astiz y 
López do .Goicoechea, habienclo dis
puesto S. M. que se le expida mi títu lo  
profesional, en eiimplimienio del a r
tículo 5(3 üol Dccrclonde 15 de Enero 
de 1870, a criyo íln se form ará el opor
tuno expedíentG por .el Director del 
Instituto citado, previo el pago de los 
derechos que correspondan.

De R-eat orden lo digo a Y. I. 
isu conocimiento y demás efectos, 'Báoi 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
9 do Abril de 1920.

 ̂ RTYAS ,
B.eaor Bubsocretarlo. de este M imsieno.

Maro. Sr. f ,g. m . el Eey .(q* D: ,.g.) ha 
tenido a bien nom brar, en xúrUid de 
"''Dosi-ción libre, üatedrádko numeria-

ilMISTERIO DE ABASECIllMOS
REAL ORDEN NÜMERQ 2 i i  '

El estuclio de los resúmienesí g’cne- 
rales de existencia,s de substancias a li
m enticias que vienen remitiendoi las 
Jun tas provinciales de Subsistencias 
hace sospechar, especialm ente por lo 
que al trigo se reñere, que gran lia r te  
de ios Ayirataniientos presentan como 
existeneias eantidacles verd aderám ente 
insignificantes en relación con lo que 
producen aquellos téririmos m unieipa- 
les, ■deducióii.dO'Se -de.tales datos .que-el 
servicio de q m  se ira U  no se lleva a  
la  práctica con la .escrupulosidad y el 
celo,que exige su im portancia, puesto 
qué del mismo depende la eonvenieiite 
distribución para  ei abasteeim iento na- 
eional.

Adnaitiendo las cifras de la  úiltima 
co^secha ..de trigo -publicadas por 'la-.Jun- 
■ta Consultiva Agronám ica,. que -arro
jan  aproxim adam ente unos 35 m illo
nes de quintales m étricos-—superior

desde luego m lia dada po r Im  Aytaaiu 
mientos—•, y calouteicto ^  
aoaáslia y apii*
cae iones industriale», ien maos 37 tnh 
Ilones de qnintaleo mátiToos, él défídit, 
en núm eros recteMos, cfebía éstímarsé/ 
en unos dos míMones de quintales iñ é - 
tricGiS hasta la próxima recolección; 
pera como, debido a la  gi'an intensifi
cación de importaciones ele (trigo- 
tino, así deil enviado directam ente Mq 
Gornercio como del adquirM o por *e| 
Estado, desde el mes áe Septiem bre 
último, y m uy 'especia taen té  en los d é  
Febrero y -Marra próximos pasados y  
en los días tramíCUirrIáos del ac tua l 
mes, en traron  em nuestríjs puerloS'amoé 
2.706;648' quint'aiies laétricos de dlché^ 
grano,, era lógic-o suponer quo las n e 
cesidad es durante el año agrícola és- 
tuvieran cubiertas, y, sin embargo^ de' 
m uchas partes, donde racionalineáté 
caljo suponer roBervas co-úsiderables^ de-  ̂
trigo, llegan ranslantem ente noticias d@ '̂ 
escasez, y  ios o::ípocuilaéorás, p ro t^ --^  
diéiido oblonér u su ra ría^  ̂
hacen sentir artiílciósam ente una faS- 
ta  que e-s de presum ir iio exista en .la 
realidad, o que no revista, pór lo m e- I 
nos, ia gravedad que m  la, quiere •a.tfi- i 
huir. i

Y como pa^a-lograr que cese tal es-». 
.tado.de cosas está decidido él Gobierno, 
a iiev-ar a la práctica cuantas medidas ! 
■autoriza la ley de subsistencias y susú 
■clisposicionos complemeiitariaS:, llegaa-  ̂
do incluso- a la incautación de trigopy, 
hai'inas si fuese rnenesterj y es in d is - ! 
pehsable para. eRo contar m u  una i
tadísUca que se ajuste a la  verdad en |  
cuanto sea posihio, castigaíiido severa- j 
mente las omisiones o falsedades en • 
que deliberadam ente se incurriese p a-^  
ra  la  formaiC'ión de aquélla, .así como |  
la negligencia que se observe en l|t Y 
conducta de las Autoridades 'locales par* 
ra  la realización úal servicio de quO’ h
s o i r a t a , .. .F

S. M. el Re y  .(q. D, -.g.) se ha 
disponer: k

Primero'. Q m  m  tm  n u e ra  »
plazo, que term inará él 4 ía  20 del co
rrien te  ihesv paaa qire los. .poseedores 
de trigo y harina que, debido a  cual
quier circunsiamcia,- hubiesesi dejada r 
de dar cuenta de. las cairtid'aáes de qu©  ̂
disponen de las indicadas sii3stanci|MR . 
o del ■natural rixovimimto de altas ■: 

.bajas do las mismas, presenten en .loi y 
reispectivois Ayuntam ientos deotoaciat* • 
nes juradas, haciendo consiair cuáles 
S0'3;i' sus.existeBcias.,de .trigo-y .harina ■. 
en ;■]a indicada, fecha, , ■

Yná .voz 'transcurrido • dicho día, se 
practicarán aforo.s en todas aquellas' 
poblaciones Monde haya sospecha, r a - • 

.Icional (le .ocultaciones;, v -en.éaso do .;
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Jfocnaprobarse serán castigados los i^es- 
panv>ah(les con el oomiso oorrespondien- 
^  7  demás responsabilidades de que 
featan el artículo adioional de la v i
dente lie/ de Subsistencias y los Reales 
Idecretos de 21 de Diciembre de 1917 
'fy 14 de Agosta de 1919.
|i Segundov Que antes del d ía 25 del 
porriente rem ita  V. S. un avance de li- 
[quidaoión, p a ra  conocer en quintales 
¡métricos las existencias actuales de 
l^rigos y harinas en esa provincia, con
signando su cálculo de consumo a ra -  
j¿dn de 350 gramos de trigo por iiabi- 
Itante y día hasta la próxima recoilec- 
jCión, y no omitiendo medios de sacri- 
l^oio p ara  oomprobar la exactitud de los 
fáisAos que en dicho avance habrán de 
Mgurar.
i ’ Tercoro. Que se recuerde a Y. S. 
raue las estadísticas de subsistencias, 
íy  muy especialmente (las dé trigo y 

• íharinas, deben hacerle mensualmente, 
Mj|XStáadose para  consignar el m ovi- 
|rdicnto de altas y bajas a lo prevenido 
i on la  Ciroii'lar de 19 de Abril de 1918, 
l^con arreglo al siguiente deta lle :

r . Existencias en de Marzo,.. » 
[.importe de las que comprendan 
' . ¡Las altas presentadas durante 

el referido m es,.......................   »

T otal cargo ........ »

^  deducir el im porte de las ba- 
’ jas presentadas en el mismo 

período  .........       »

Existencias en 1.® de A bril... »

De igual form a se procederá en ios 
(Rieses sucesivos, consignándose sepa- 
j^radameníe líos datos referentes a los 
Ítrígos y aquellos otros que con las .ha- 
friñas se relacionan.
I  Ouarto. Que a las Autoridades loca- 
líes qué no dediquen el celo y actividad 
pepes arios para  que estos servicios se 
jfeaáiplan puntualm ente, se ¡Ies aplica
r á n  las sánciones que determ inan la 
piéy de 11 de Noviembre de 1916 y Real 
[docreto de 14 de Noviembre últim o; y

Í Quinto. Que la presente soberana 
disposicdón se inserte en los respecti
vos Boíefmex Oficiales de las proAÚn- 

u c fe , y se dé a conocer asimismo por 
de bando y de cuanto-s medios 

^  publicación le sea factible dispo- 
p e r  a Y. S.
f r o e  Real orden lo digo a Y. S. para  
p u  cortocimiento y cumplimiento. Dios 
feuarde a Y. S. muchos años. Madrid, 
5 4  de Abril de 1920.

■ TERAN
\  'ios Gobc'fnadores civiles, Presiden- 

íes dr* is.s Juntas Drovincialcs de

Subsistencias, y Delegados del Go
bierno, Prosidéntes de las Jun tas es
peciales de Subsistencias.

áPMfflSfMCIOH gEilRAL
ilSlSTMid m IHSIIIJ€€l§i f ü i i ia  

í  6SÍ.US á ilgs
QI.^E&ISi08y BS. BELLAS

ABTES
HaHándose vacante en ila Escuela 

Superior de Arquitecitura de Madrid 
una plaza de Profesor auxiliar nume- 
rario  de la enseñanza artística, cuarto 
grupo, CQn el sueldo do 2.500 pesetas 
anuales, com prensiva á  la asignatura 
de Proyectos "de conjuntosi, p rim aro .y  
segundo cursos.

Esta”' Dirección, general ha  acordado 
que los ejercicios de oposición ¡a di
cha plaza sean cuatro :

El prim ero y segundo ejerciieios se 
verificarán con •arreglo a ilo precioptua- 
do en  los artículos 25 y 26 dei Regla
mento do oposiciones' a Cá tea ras o 
Auxtliarí-as de 8 de Abriil de 191:0.

El tercer ejercicio (práctico) con
sistirá  en un proyecío de edificio o 
monumento, según programa, sacada 
•a la suerte  entre tres o más que el 
T ribunal haya redactado, siendo ©I 
mismo para todos los opositores.

•Se ejecutará previam ente, en el té r
mino de ooho hoiras y en completa in- 
comunioaoión, un croquis que se en
tregará  ai Tnibunal bajo sobre ce- 
r r¿ to .

El desarrollo del proyecto se hará 
en el plazo ce cincuenta días hábiles, 
fijiand'o ei Tribunrd el 'local y las ho
ras disponibles para el traba]o.

La representación gi áíica compren
derá necesariam ente los p ’legos o di- 
bujog 'que se consignen en el progra
ma, pud'iendo añadir ei opositor los 
que 'estime convenientes.

€on los p ’anos se entregará una Me
moria descriptiva y, razonada.

Y el cuarto  ejercicio, consistirá ¡en 
hacer ante el TiMbunal la crítica y co
rrección díB un Proyecto de conjunto, 
designado por sorteo entre varios que 
el mismo Tribunal haya elegido pre- 
viamiiete en la colección de ejercicios 
d'0 enámienes y x^eválidas de dicha Es- 
ciW.E/ Superior de Arquitectuíra.

Ciada O positor actuará sobre proyec
to distinto y p rep a ra rá  su lección d u 
ra n te  cuatro h o ra s, en las que pfn^- 
m aneeerá aislado, piidlendo consúltar 
para su estudio lo s  libros que p id iere 
de la bibliotieca de la misma Esicuela.

P ara  la explicación dispondrá del 
plazo máximo de una hora.'

Madrid, 12 de Abril de 1920.—El Di
rector general, Peña RamíTo.

So halla vacante en fa Escueal Su
perior de A rquitectura dé M.adcid’ la 

'plaza d'O Profesor auxiíiar deí prim er 
iTupo de ia enserianza científica, que 
comprende- das asignaturas de Gálcu- 
lo, Mecánica, Hidráu-ica y Pvcsistencía 
(le materiales, y cuyo cuestionario se 
publicó en la Oacescv dio 16 de xMarzo 
iiltirao, dO'tada o o i r e l  sueldo anual; do 
2.500 pesietas, la cual ha de proveerse 
oor opcssiclón libre

P ara  ser adm itido a la oposidióii 
requiere ser españiol, no hallarse 
aspirante incapacitado para  ejercer 
cargos públicos, haber cumplido véing 
tiún años de edad, ser Arquitecto ea. 
propiedad’ o tener aprobados los ejeri 
oicios para  dicho grado; condicionen 
que liabrán de reunirse antes de ter^ 
m inar el plazo de esta convocatoria. •
. Los aspirantes presentarán  sus so¿ 
l'icitudCiS en /esfíe Ministerio en e[ iné 
prorrogablo térm ino do dos meses,  ̂
contar desde la publicación de est® 
anuncio^ en la Gaceta de MAORíOj 
acompañadas de los documentos qua 
justifiquen su capacidad legal; pudien*# 
do tam bién acrieditar los' m éritos 7  
servicios a que se refiere el art. 7.« 
diél mencionado R-egiIamento.

A los asp iran tes 'q u e  residan fuera 
d)0 Madrid les bastará acreditar. mie> 
diant'0 recibo, haber entregado, dentro 
del plazo de ila convocatoria, en una 
Administración do Correos, -el pliego 
certificado que contenga su instancia 
y los expresados documentos y tra 
bajos.

Este anuncio deberá publicaírse en 
'os B oletim s Oficiales de las provin
cias y en los tablones do anuncios de 
los establecim ientos docentes; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan desde luego que 
así se verifique, sin más que este 
aviso.

Madrid. 12 de Abril de 1920.—El.D P 
rector generál, Peña. Ramiro.

m n m í m  gg m m m i m m m

B E L m ñ t í m  KESIIA OE T B m B  • 
m U T E S  POH

Yisias las peticiones form uladas por 
las diversas entidades que integran la 
“Oficina Genlra] de Azucareras y Al
coholeras” y la “Asociación de .Labra
dores” para  que se prorrogue la efec
tividad del acuerdo de esta Delegación 
Regia de 24 de Febroro último, sobre 
facturación en ei tu rno  preferente, de 
los abonos, azufre y sulfato de cobre, 
en v irtud  dé que los resultados p rác ti
cos de d icha . disposición» durante su 
vigencia, no han sido suficientes para 
atender las exiigenciaS' dei cuUrvo de la 
rem olacha que han éo trab a ja r las 
fábricas azucareras y ále oh o! eras, en 
la campaña de 1920 'a 1921, ni satis
fechas aún por completo las necesíaa- 
des a que tal disposición responde,

E sta Delegación Regia ha acorírado 
prorrogar hasta el día 15 iniclusive, de 
Mayo próximo, la vigencia de la preci
tada disposición de 24 de Febrero del 
año actual, publicada en la Gaceta dr 
.Ma d r id  del d ía  27 del mismo mes» so
bre la-facturación en turnos preferentes 
ele los aboriO's, azufre y sulfato dé co-. 
bre, cuyo régim en debcirá subsistir has
ta  dicha fecha en igual forma, condi
ciones y con las mismas garan tías ñja- 
Álas en el mencionado acuerdo de 24 d'a 
Febrero último.

1.0 que ccjimunico a Y. S. para su co
nocimiento' y efec'to's consiguieiítes 
Dios guarde a¡ Y. vS. .muchcis años. Ma 
clrid, 14 de Abril dé 1920—-E l Delega* 
cío R'Cigio, A. Yalencianio.
Eefiores Ingenieros Jefes de las cnatro 

Divisiones técnicas y adm inistrativas 
■ de ferrocarriles.' ' '

dc 'R ivadenévra (S. ;A.)./*‘


